
GIAMBELINO S.A. “en liquidación” 

Guayaquil, 10 de marzo de 2015 

Señor 

Simón Bolívar Puesca Villamar 

Ciudad.- 

De mis consideraciones: 

Cúmpleme en informarle que la Junta General Extraordinaria 

de Accionistas de la compañía  GIAMBELINO S.A. “en 

liquidación”, en sesión celebrada el día 19 de febrero de 

2015 acordó elegirlo a usted LIQUIDADOR PRINCIPAL por el 

lapso que dure el proceso de la liquidación y cancelación 

de la compañía, con los deberes y atribuciones constantes 

en la Ley y en el Estatuto Social de la misma. Usted tendrá 

la representación legal, judicial y extrajudicial de la 

compañía en forma individual. 

En el ejercicio de su cargo usted, desempeñará las 

atribuciones contempladas en la ley y en la Escritura 

Pública de Disolución Voluntaria otorgada el veinte de 

enero de dos mil once, ante el Notario Trigésimo Octavo del 

cantón Guayaquil, e inscrita en el Registro Mercantil del 

cantón Guayaquil el 24 de marzo de 2011. 

La compañía se constituyó por escritura pública otorgada el 

6 de febrero de 2001, ante la Notaría Vigésimo Quinta del 

cantón Guayaquil, e inscrita en el Registro Mercantil del 

canfón Guayaquil el día 12 DE ABRIL DE 2001. 

   

Acept9 el cargo de LIQUIDADOR PRINCIPAL de la compañía 

GIAMBELINO S.A. “en liquidación” para el cual he sido 

TY de marzo de 2015 

   



  

.» Registro Mercantil de Guayaquil 
NUMERO DE REPERTORIO:12.816 
FECHA DE REPERTORIO:13/mar/2015 
HORA DE REPERTORIO:15:39 
  

      

En cumplimiento con lo dispuesto en la ley, el Registrador Mercantil del 

Cantón Guayaquil (E) ha inscrito lo siguiente: 

1.- Con fecha veintitres de Marzo del dos mil quince queda inscrito el 
presente Nombramiento de Liquidador Principal, de la Compañía 
GIAMBELINO S.A. "EN LIQUIDACION", a favor de SIMON 
BOLIVAR PUESCA VILLAMAR, de fojas 10.504 a 10.506, Registro de 
Nombramientos número 3.527. 
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       Ab. Patri 
REGISTRO MERCANTIL 

DEL CANTON GUAYAQUIL 
DELEGADA 

Guayaquil, 25 de marzo de 2015 

REVISADO POR A 

La responsabilidad sobre la veracidad y autenticidad de los datos registrados, es de exclusiva responsabilidad de la o el 
declarante cuando esta o este provee toda la información, al tenor de lo establecido en el Art 4 de la Ley del Sistema 

Nacional de Registro de Datos Públicos. 
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